




La información que se ofrece a continuación es un extracto
de la actual Normativa en cuanto al transporte escolar de
menores. Para la selección de dicho material se han tenido en
cuenta sobre todo los posibles intereses de los centros
educativos y de sus profesionales, así como los temas más
directamente relacionados con la seguridad vial de los niños y
niñas. El Real Decreto que regula el presente tema se puede
encontrar en su integridad en la web: www.boe.es

BOE número 105, publicado el miércoles, 2 de mayo de 2001

REAL DECRETO 443/2001, DE 27 DE ABRIL,
PUBLICADO EN EL BOE Nº 105, EL 2 DE MAYO DE
2001, SOBRE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN

EL TRANSPORTE ESCOLAR  Y DE MENORES

Artículo 1. Ámbito de aplicación:

Las condiciones de seguridad previstas en este Real 
Decreto se aplicarán:

a) A los transportes públicos de uso especial * de escolares 
por carretera, cuando al menos la tercera parte, o más, de
los alumnos transportados tuviera una edad inferior a 
dieciséis años en el momento en que comenzó el 
correspondiente curso escolar.

b) A aquellas expediciones de transportes públicos regulares 
de viajeros * de uso general por carretera en que la mitad,
o más, de las plazas del vehículo hayan sido previamente 
reservadas para viajeros menores de dieciséis años.



c) A los transportes públicos discrecionales de viajeros * en 
autobús, cuando tres cuartas partes, o más, de los viajeros
sean menores de dieciséis años.

d) A los transportes privados complementarios * de viajeros 
por carretera, cuando la tercera parte, o más, de los 
viajeros sean menores de dieciséis años

Artículo 2. Autorizaciones de transporte.

Los transportes reseñados en el artículo anterior sólo
podrán ser realizados por aquellas empresas que cuenten con la
correspondiente concesión o autorización administrativa que,
conforme a lo dispuesto en las normas de ordenación de los
transportes terrestres, habilite para llevar a cabo el transporte
regular o discrecional * de que en cada caso se trate.

…

Artículo 3. Antigüedad de los vehículos.

…

Artículo 4. Características técnicas de los vehículos.

1. Los vehículos que se utilicen para los transportes objeto 
de este Real Decreto deberán estar homologados como 
correspondientes a la categoría M *...

2. Los vehículos que se utilicen en la prestación de los 
servicios incluidos … cumplirán …  las siguientes 
prescripciones técnicas de acuerdo con las 
especificaciones que pudieran realizarse 
reglamentariamente:

1ª…
2ª…
3ª…



4ª Los asientos enfrentados a pozos de escalera, así 
como los que no estén protegidos por el respaldo
de otro anterior situado a una distancia máxima 
horizontal de 80 centímetros entre la cara 
delantera del respaldo de un asiento y la cara 
posterior del asiento que le precede, deberán 
contar con un elemento fijo de protección 
que proporcione a sus ocupantes un nivel suficiente
de seguridad …

Los asientos enfrentados a pasillos, cuando 
hayan de ser ocupados por menores de dieciséis 
años, deberán disponer de cinturones de seguridad
debidamente homologados así como sus anclajes;
dichos asientos sólo podrán ser ocupados por 
niños de entre cinco y once años cuando se den las
circunstancias señaladas en el párrafo siguiente.



En los casos en que los cinturones de seguridad 
hayan de ser utilizados por niños de entre cinco y
once años, deberán ser de tres puntos y se deberá
disponer de cojines elevadores de distintas alturas,
en función de su edad y estatura, que permitan 
ajustar el cinturón a sus medidas.
Cuando no se cumplieran estas condiciones, los 
cinturones no podrán ser utilizados por niños de 
las edades indicadas

5ª…
6ª…
7ª…
8ª…
9ª…
10ª…
11ª…
12ª Cada menor dispondrá de su propia plaza o 

asiento, el cual deberá tener las dimensiones 
mínimas determinadas en el Reglamento 
CEPE/ONU que resulte de aplicación …

13ª…
14ª a 30ª
31ª…



3. …para los vehículos de categoría M1*…deberán 
cumplirse además las siguientes normas:

1ª Queda prohibida la utilización de la plaza o plazas 
contiguas a la del conductor por parte de menores
de doce años.

2ª …

3ª Los niños comprendidos entre cinco y once años 
deberán utilizar cinturones de seguridad de tres 
puntos y se deberá disponer de cojines elevadores
de distintas alturas, en función de su edad y 
estatura, que permitan ajustar el 
cinturón a sus medidas. Cuando no se cumplieran 
estas condiciones, los cinturones no podrán ser 
utilizados por niños de las edades indicadas.

4ª Únicamente se podrá transportar una persona por
plaza

…

Artículo 5. Distintivo indicativo de transporte de menores.
Artículo 6. Inspección técnica de los vehículos.
Artículo 7. Conductores.



Artículo 8. Acompañante.

1. Será obligatoria la presencia a bordo del vehículo durante
la realización del transporte de, al menos, una persona 
mayor de edad idónea, distinta del conductor, acreditada 
por la entidad organizadora del servicio, salvo que 
expresamente se hubiera pactado que la acredite el 
transportista, que conozca el funcionamiento de los 
mecanismos de seguridad del vehículo, encargada del 
cuidado de los menores durante su transporte y las 
operaciones de acceso y abandono del vehículo, así como,
en su caso, de la recogida y acompañamiento de los 
alumnos desde y hasta el interior del recinto escolar, en los
siguientes supuestos:

a) En los transportes incluidos en el párrafo a) del 
artículo 1, (A los transportes públicos de uso especial de 
escolares por carretera, cuando al menos la tercera parte, o 
más, de los alumnos transportados tuviera una edad inferior a
dieciséis años en el momento en que comenzó el 
correspondiente curso escolar) cuando así se especifique
en la correspondiente autorización de transporte 
regular de uso especial y, en todo caso, siempre 
que se transporten alumnos de centros de 
educación especial, debiendo, en este supuesto,
contar el acompañante con la cualificación laboral 
necesaria para la adecuada atención a este 
alumnado de necesidades educativas especiales.



b) En los transportes incluidos en el párrafo c) del 
artículo 1,siempre. (A los transportes públicos 
discrecionales de viajeros en autobús, cuando tres cuartas 
partes, o más, de los viajeros sean menores de dieciséis años).

c) En los transportes incluidos en el párrafo d) del 
artículo 1, (A los transportes privados complementarios de 
viajeros por carretera, cuando la tercera parte, o más, de los 
viajeros sean menores de dieciséis años) cuando se 
transporten alumnos de centros de educación 
especial o se trate de transportes cuyo origen o 
destino sean distinto del domicilio de los menores
o del centro docente en que cursan estudios.



d) En cualquiera de los transportes incluidos en el 
artículo 1 realizados en autobús, cuando, al menos,
el 50 por 100 de los viajeros sean menores de 
doce años

El acompañante deberá ocupar plaza en las 
inmediaciones de la puerta de servicio central o 
trasera.

2. En los casos en que, conforme a lo previsto en el apartado
anterior, resulte obligatoria la presencia de un 
acompañante, no podrá realizarse el transporte sin que 
éste se encuentre a bordo del vehículo, salvo que la no 
realización del transporte implicase un riesgo mayor para 
los menores. No obstante, la reiteración de esta 
circunstancia podrá ser considerada como incumplimiento
del contrato. El transportista será responsable del 
cumplimiento de esta obligación con independencia de a 
quién corresponda aportar el acompañante conforme a lo
que se hubiere especificado en el correspondiente 
contrato.

3. La acreditación del acompañante a que hace referencia el 
apartado 1 del artículo 8, no supone necesariamente 
relación laboral con la entidad organizadora del servicio:

Artículo 9. Limitación de velocidad.

Artículo 10. Itinerario y paradas.

Artículo 11. Duración máxima del viaje.

Artículo 12. Seguros.

Artículo 13. Obligaciones de la entidad organizadora del transporte.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

Disposiciones adicionales y transitorias …



* Aclaraciones al texto articulado

Transportes públicos: aquellos que se llevan a cabo por
cuenta ajena mediante retribución
económica.

Transportes públicos 
de uso especial: los que están destinados a servir,

exclusivamente, a un grupo 
específico de usuarios tales como
escolares, trabajadores, militares o
grupos homogéneos similares.

Transportes públicos 
regulares: los  que se efectúan dentro de 

itinerarios preestablecidos, y con 
sujeción a calendarios y horarios 
prefijados.

Transportes de viajeros: dedicados a realizar 
desplazamientos de las personas 
y sus equipajes en vehículos 
construidos y acondicionados para
tal fin.

Transportes públicos 
discrecionales: los que se llevan a cabo sin 

sujeción a itinerario, calendario ni
horario preestablecido.

Transportes privados: aquellos que se llevan a cabo por
cuenta propia, bien sea para 
satisfacer necesidades 
particulares, bien como 
complemento de otras actividades
principales realizadas por 
empresas o establecimientos del 
mismo sujeto, y directamente 
vinculados al adecuado 
desarrollo de dichas actividades.



Transportes privados 
complementarios: son los llevados a cabo en el 

marco de su actuación general por
empresas o establecimientos 
cuyas finalidades principales no 
son de transporte, como 
complemento necesario o 
adecuado para el correcto 
desarrollo de las actividades  
principales que dichas empresas 
o establecimiento realizan.

Categoría M: vehículos a motor destinados al 
transporte de personas y que 
tengan por lo menos cuatro 
ruedas.

Categoría M1 : vehículos destinados al transporte
de personas que tengan, además 
del asiento del conductor, ocho 
plazas sentadas como máximo.


